


 

Los repelentes para uso personal autorizados  por el 

Ministerio de Salud de la Nación son productos a base 

de DEET, de Citronella, del compuesto llamado IR-

3535 y de Eucaliptus.  

  

Se comercializan en varias concentraciones en forma 

de lociones, cremas, aerosoles o vaporizadores.  

 

Algunos consejos 

para el uso de repelentes 

 

Selección 

 

Utilizar un producto autorizado. 

Asegurarse de que cumple con la identificación 

de esa autorización a través de un número de 

legajo y la mención de la  Resolución 155/98 en 

el envase. Preferir los que tengan, además, los 

datos del   elaborador e  instrucciones de uso.  

 

 A igualdad de producto, elegir aquellos que 

ofrecen etiquetas mas completas y envases 

más seguros, que deberán  mantenerse lejos 

de los sitios donde se guardan alimentos y 

del alcance de chicxs o animales.  

 

Todo producto tiene una fecha de          

vencimiento: preferir aquellos en los que 

ésta figure en el envase y verificar que sea 

compatible con los tiempos  esperables de 

uso del producto. 

 

Elija un producto que solo incluya       

repelente, evitando la asociación de com-

puestos (repelente + pantalla solar,   

repelente +  lociones cosméticas para la 

piel, etc.). 

     

Uso y precauciones  

 

 

× Seguir las instrucciones de uso y tomar los recaudos 

que deben estar indicados en  cada producto.  

× Utilizar sólo la cantidad suficiente para cubrir la piel 

y/o ropa expuesta. 

× No aplicar repelentes sobre lastimaduras o sobre la 

piel irritada. 

× No aplicar cerca de los ojos y de la boca. 

× No permitir que lxs chicxs apliquen productos a sí 

mismos o a otros. 

× No utilizar repelentes sobre la piel cubierta (debajo 

de la ropa). 

× Evitar la aplicación excesiva y reiterada y lavar     

diariamente la piel tratada con agua y jabón: no irse 

a acostar con repelentes sobre la piel. 

× Lavar la ropa tratada antes de volverla a usar. 

× No repetir aplicaciones con productos que han      

causado reacciones en la piel. 

× No manipular alimentos después de aplicarse o    

aplicar un repelente sin antes haberse lavado las 

manos. 

× En caso de contacto con los ojos: lavarlos          

inmediatamente con abundante agua.  

 

 

Si los repelentes se presentan en aerosol, rociadores o 

vaporizadores: 

 

× No aplicar directamente en la cara: primero rociar 

sobre las manos y con estas distribuir el producto 

sobre la cara; luego lavar las manos. 

× No acercar el envase al fuego. 

× Desechar el envase vacío con precaución. 

Cuándo usar repelentes? 

 

Cuando se habite en un área de alta densidad de 

mosquitos y se deba estar a la intemperie en las 

horas de mayor circulación de estos  insectos. No 

es necesario utilizar repelentes adentro de las  

casas, pero conviene que estas estén protegidas 

con mosquiteros rígidos (de metal o plástico) en 

puertas y ventanas exteriores. Eventualmente 

mosquiteros blandos (de tul o de gasa) podrán    

colocarse sobre las camas. 

 

Cada cuánto tiempo repetir la aplicación? 

 

La mayoría de los repelentes tiene una acción de 

entre 3 a 6 horas.  Si se puede, es preferible no 

usarlos más de una o dos veces al día. Para     

disminuir el uso de estos  productos químicos: 

× utilizar ropa de mangas largas y colores  claros 

(los mosquitos huyen naturalmente de los       

elementos que reflejan la luz del sol). 

× evitar estar a la intemperie en las horas de   

mayor densidad de mosquitos.      

× evitar utilizar compuestos que incluyan mezclas 

de repelentes con cosméticos que  exigen una 

aplicación mas frecuente (con lociones, pantallas 

solares, etc.). 

  

Cuál elegir para los niños y niñas 

 

Siempre es mejor consultar con un farmacéutico 

para seleccionar el repelente que se utilizará en 

chicxs menores de 12 años.  

Preferir siempre los de menor concentración.  

No usar repelentes sobre la piel ni sobre la ropa de 

menores de 6 meses. 




